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parque &c. en medio del mayor órden, porque se habían prevenido los ro
bos y trastornos que suelen ' acontecer cuando por imprevision no se 
dictan las medidas convenientes: u~a órden fijada en las esquinas advirtió 
que el que robase seria castigado severamente: otra proclama del general 
Traconis public~rla en el acto mismo de ocupar la plaza, y antes de la 
disolucion de los cuerpos, anunció lo que debía hacerse, y la órden gene
ral de aquel dia previno que en el mismo se presentasen en el convento 
del Cármen al general Pavon toqos los oficiales, jefes y generales que 
se habian rendido en la plaza, apercibidos de que si no lo verificaban 
serian juzgados con arreglo á la ley de 1 ~ de Agosto de 1853. En ese 
mismo día y·despues de dichas órdenes, los cuerpos de que se form11.ba 
la guarnicion rebelde, fuerte en mas de tres mil hombres, _se agregaron 
en pequeñas fracciones á los del ejército para los e_fectos del art. 2. 0 

de la rendicion, separando á los jefes y oficiales y dando licencia. abso
luta á los sargentos y cabos, y tambien á los soldados que la solicitaron: 
el plazo prevenido para presentarse se prorogó por órden hasta las on
ce de la mañana, y de hecho hasta las cinco de la tarde del 24, en c•1yo 
tiempo no lo habían verificado ni la mitad de los oficiales que constaban 
en la relacion . que pasó su gefe D. Cárlos Oronoz; en consecuencia se 
mandó publicar al siguiente dia el decreto de esa fecha, y á los presen
tados se les dió órtlen de marchar á Izúcar de Matamoros á las del ge
neral Pavon. 

/ 

Acerca del oapítulo 4. 0 de la capitulacion, cumple á la verdad histó-
rica una esplicacion importante. En la proposicion que le hizo al Exmo. 
Sr. Presidente el enemigo, se pretendia el absurdo de garantizar los em
pleos á los facciosos, y el hecho solo de haberse negado S. E. á ello abier
tamente, junto con las esplicaciones que dieron los comisionados, de
muestra con bastante claridad que los capitulados supieron muy bien la 
suerte que ·1es esperaba, y tanto la sabían, que muchísimos de ellos pre
tendieron como única gracia licencia absoluta ó pasaporte para salir del 
país, lo que les negó S. E., porque concederles entonces uno ú otro, era 
lo mismo que sustraerlos al poder del gobierno para evadir el ejemplar 
castigo que estaba resuelto á imponerles. 

Adjuntos á este parte se hallarán los documentos que he creído conve
niente acompañar para mejor inteligencia de los hechos que se refieren; 
y hoy á la cabeza del ejército de operaciones ha hecho su entrada solem
ne en esta capital, el Exmo. Sr. Presidente, de cuyas autoridades y ve
cindario fué recibido con demostraciones públicas de regocijo, quedando 
a~uellas restablecidas al ejercicio de sus funciones, y la. misma ciudad 
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así como los pueblos inmediatos, libres de la tiranía militar que el cau
dill~ de la rebelion pretendió volver á establecer con los escombros de 
la que en Ag~sto último derrocó la nacion, despues de diez y ocho me
ses de una sangrienta lucha. 

En cuanto al comportamiento_ de este ejército en la campaña que se 
encargó de dirigir el Exmo. Sr. Presidente, todo elogio está por demas, 
cuando la sencilla relacion de los hechos y sus resultados, hablan á la 
nacion mucho mas alto en favor de los ciudadanos que han venido á dar 
el último golpe á la reaccion y ~ consolidar de esta manera el órden y 
la libertad en el sentido de la revolucion de Ayutla; siendo digno de no
tarse que la guardia nacional, precipitadamente organizada. y conducida 
al teatro de la guerra cuando todavía no era posible que tuviese la con
veniente instruccion, nada dejó que desear. 

Dios y libertad. Cuartel general. en Puebla, Marzo 26 de 1856.
José J. Alvarez.-Sr. oficial mayor encargado del ministerio de guer
ra y marina. • 
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Sargentos. TOTALES. 



Artillería. guardia nacional de Mina • • . • 
Idem idem ídem do Guerrero • • • . . . 
Undécimo bat:illon de Guerrero . . • • • 
Primero idem ir:ardia nacional de Matamoros • 
Segundo idem 1dem idem do idem . • . • • 
Bat:illon ídem idem idem de Zacatlan • . • 
ldem idem idém idem de Tetecala. • . • . 
ldem idem idem idem de 'feloloapan • • . 
ldem idem idem idem Fieles do Bravos . . • 
Idem idem idem idem Voluntarios de la Union. 
ldem idem idem idem de Tlalpam1 

• 

Tercer ligero de Matamoros. . . 
Batallon guardia nacional Balderas . 
Idem idem idem Degollado • . . • 
l dem idem idem de Chilapa • • . 
ldem idem idem do Alvarez • • . . . . . 
Guardia nacional de infantería de Temascaltepec. 
ldem idem do infantería de Teloloapam 
ldem idem de infaterfa do Chinantla , 
Idem idem de infantería do Acatl{m. • 
Idem idem de infantería do Tepeji. • • 
Idem idem de caballería de Tochimilco . 
ldcm ídem de caballería de Guerrero . . 
ldem idem de idem de TepeJi . . 

TOTAL. 

. , 

V.º B.º 
J. J. Alvarez. 
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GENERAL ,EN JE .FE. 

Para los fines que V. S. indica en su oficio de hoy, referen

te al parte general que debe rendir al ministerio de guerra 

acerca de las operaciones de la campaña que ha terminado 
# 

con la ocupacion de esta ciudad, le incluyo_ copias de todos los 

documentos relativos; qué obran en mi secretaría. 
Dios y libertad. C1,1artel general en Puebla, Marzo 25 de 

1856..--1 Comonfort.-Sr. general D. J. J . .Alvarez, jefe de es

tado mayor en el ejército de operaciones. 

Es copia.-José J. Alvarez. 


